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 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2010, de la 
Delegación del Gobierno de Córdoba, por el que se 
publican actos administrativos relativos a bloqueo de 
establecimiento de hostelería para la instalación de má-
quinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, 
de Córdoba:

Interesado: Don Santiago Moreno Monje.
Expediente: 130/2010-EX.
Fecha: 10.9.2010.
Acto notificado: Alegaciones expediente de exclusividad.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles.

Córdoba, 28 de septiembre de 2010.- La Delegada del 
Gobierno, M.ª Isabel Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2010, de la 
Delegación del Gobierno de Córdoba, por el que se 
publican actos administrativos relativos a bloqueo de 
establecimiento de hostelería para la instalación de má-
quinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, 
de Córdoba:

Interesado: Don Francisco de la Torre Ceballos.
Expediente: 91/2009-EX.
Fecha: 7.9.2010.
Acto notificado: Resolución.

Córdoba, 28 de septiembre de 2010.- La Delegada del 
Gobierno, M.ª Isabel Ambrosio Palos. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se somete a infor-
mación pública el proyecto de Decreto por el que se 
regulan los criterios y el procedimiento de admisión del 
alumnado en los centros docentes públicos y privados 
concertados para cursar las enseñanzas de segundo 
ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Especial, Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución se 
somete a información pública para general conocimiento el 
proyecto de Decreto mencionado, durante el plazo de quince 
días hábiles.

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-

ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el citado texto 
a través de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 4 de octubre de 2010.- El Secretario General Técnico,
Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Granada, por la que, al am-
paro de lo establecido en la Orden de 29 de junio de 
2009, de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, se conceden incentivos para la medida de Apoyo 
a la Incorporación de Socias y Socios en Cooperativas 
y Sociedades Laborales, con cargo al programa presu-
puestario 72A.

Resoluciones de 28 de septiembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia de la Junta de Andalucía en Granada, por las que 
al amparo de lo establecido en la Orden de 29 de junio de 
2009, se conceden incentivos para la medida de Apoyo a la 
Incorporación de Socias y Socios trabajadores o de trabajo en 
Cooperativas y Sociedades Laborales, con cargo al Programa 
Presupuestario 72A, a las Sociedades Laborales y Cooperati-
vas que a continuación se relacionan:

Expediente: RS.0008.GR/10. 
Beneficiario: Padulpark, S. Coop. And. 
Municipio y provincia: Padul (Granada). 
Importe del incentivo: 20.500,00 €.

Expediente: RS.0014.GR/10.
Beneficiario: Jarlan Construcciones, S.L.L.
Municipio y provincia: Lecrín (Granada).
Importe del incentivo: 16.500,00 €.

Granada, 30 de septiembre de 2010.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace 
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.
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Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-67/10.
Encausado: Francisco Jesús Paniagua Martínez.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria. 

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos 
plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 1 de octubre de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para la re-
habilitación de edificios, por comunidades de propieta-
rios o asociaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se da cumpli-
miento al deber de publicación en el BOJA, de las subvencio-
nes a comunidades de propietarios o asociaciones de vecinos, 
reguladas por el Decreto 395/08, de 24 de junio, para obras 
de Rehabilitación de edificios, concedidas por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

Expte.: 11-RC-001/06.
Comunidad de propietarios: Cdad. de Prop. Ntra. Sra. del 
Buen Consejo, 9.
Núm. Viv.: 6.
Subvención 54.000,00 €.

Expte.: 11-RC-069/07.
Comunidad de propietarios: Cdad. de Prop. Ntra. Sra. del Des-
amparo, 6.
Núm. Viv.: 6.
Subvención: 54.000,00 €.

Cádiz, 28 de septiembre de 2010.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio. 

 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se se-
ñala fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación en expediente de expropiación forzosa que 
se cita.

Con fecha 3 de agosto de 2010, la Dirección General de 
Infraestructuras Viarias ha resuelto la iniciación del expediente 
de expropiación forzosa para la ejecución de la obra de clave: 

CO-1462.3-0.0-0.0-PC. «Acondicionamiento de la carretera
A-333. Tramo: El Higueral a Iznájar».

A tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, 
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, la declaración de 
urgente ocupación está implícita en la aprobación del proyecto 
de urgencia con fecha 16 de julio de 2010.

En consecuencia, conforme a lo establecido en el 
art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación 
ha resuelto convocar a los titulares de derechos que figuran 
en la relación que se une como Anexo a esta Resolución, para 
que comparezcan en los Ayuntamientos respectivos en los días 
y horas que se indican, al objeto de proceder al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas y 
trasladarse posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente 
o a través de su representante legal y aportando DNI, las es-
crituras de Propiedad y el último recibo de la Contribución, 
pudiendo hacerse acompañar, si lo estima oportuno y a su 
costa, de su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril de 
1957, los interesados así como las personas que con derechos 
e intereses económicos directos sobre los bienes afectados se 
hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular 
por escrito ante esta Delegación hasta el día señalado para el 
levantamiento del acta previa, alegaciones a los efectos solo 
de subsanar posibles errores u omisiones, pudiendo examinar 
el plano parcelario y demás documentación en la Delegación 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la 
Junta de Andalucía.

Asimismo, se hace constar que a tenor de lo previsto en 
el artículo 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del artícu-
lo 52 de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación 
a los posibles interesados no identificados, a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y aque-
llos respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Córdoba, 30 de septiembre de 2010.- El Delegado,
Francisco García Delgado.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS

Expediente: 2-CO-1462.3.0-0.0-PC y título: «Acondicionamiento 
de la carretera A-333. Tramo: El Higueral a Iznájar»

TÉRMINO MUNICIPAL: IZNÁJAR

Día 18 de octubre de 2010 a las 10,00 horas 

Nº Titulares Polígono Parcela Cultivo Superficie
expropiar m2

1 Hrdos. de D. Juan Prados Matas
c/ AD. El Higueral
14979 Iznajar

15 249 Olivar
secano

979,49

2 Hrdos. de Dª. Francisca Pérez Pérez
c/ AD. El Higueral 65
14979 Iznajar

15 223 Olivar
secano

2.901,38

3 D. Antonio Aguilera Campaña
c/ AD. El HIgueral
14979 Iznajar

15 1 Olivar
secano

11.236,73

4 Hrdos. de Dª. Francisca Pérez Pérez
c/ AD. El Higueral  65
14979 Iznajar

15 223 Olivar 
secano

236,27

5 Dª. Antonia Sánchez Bermúdez
c/ Real Higueral 47
14979 Iznajar

15 222 Olivar 
secano

3.631,29

6 Dª. María Aguilera Prados
AD. El Higueral 115
14979 Iznajar

15 2 Olivar 
secano

3.325,50

7 Dª. María Jesús Arenas Aguilera
c/ Callejón AD. Esparragal 2
14816 Priego de Córdoba

15 3 Olivar 
secano

3.630,42


